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• Colaborar en el diseño, operación y evaluación del sistema de información estadística en lo referente 

a fianzas y seguros de daños, principalmente para los seguros especializados y los sistemas 

globales. 

• Apoyar y/o generar y mantener en forma permanente datos estadísticos y documentos para la 

investigación y estudio del mercado asegurador y afianzador, principalmente en materia de seguros 

de daños y fianzas. 

• Apoyar en resolver y verificar el cumplimiento de los planes de regularización y programas de 

autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 

de fianzas, en el ámbito de competencia de la Dirección General. 

• Proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las 

disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones competencia de la 

Dirección General. 

• Hacer del conocimiento del Subdirector las irregularidades observadas en ejercicio de sus 

atribuciones. 

• Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 

superior jerárquico. 

 

 

Objetivo 

Dotar a la Comisión de un modelo de tecnologías de información y comunicaciones que fomente el análisis 

de oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas, con acciones alineadas a los 

objetivos institucionales y que responda a las necesidades de manera ágil y oportuna, así como dirigir la 

planeación institucional en coordinación con las áreas sustantivas de la Comisión, en congruencia con el plan 

nacional de desarrollo y con el programa nacional de financiamiento del desarrollo; proporcionando con 

oportunidad y eficiencia los recursos humanos, financieros y materiales, a fin de contribuir a su buen 

funcionamiento. 

Funciones: 

Compete a la Vicepresidencia de Tecnologías de la Información y Planeación el desempeño de las 

facultades siguientes: 

• Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de las Direcciones 

Generales que le estén adscritas, conforme a las disposiciones que establezca el Presidente de la 

Comisión. 
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• Informar al Presidente de la Comisión sobre los asuntos de su competencia, así como sobre el 

desarrollo de las actividades de las Direcciones Generales que le sean adscritas y, en su caso, 

acordar los asuntos que correspondan. 

• Proponer al Presidente de la Comisión los informes que, en el ámbito de su competencia, deban 

someterse a la consideración o aprobación de la Junta de Gobierno. 

• Recibir en acuerdo a los Directores Generales de su adscripción. 

• Imponer de acuerdo con las facultades que le sean delegadas por la Junta de Gobierno de la 

Comisión, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en 

otras disposiciones jurídicas relacionadas con las materias aseguradora y afianzadora. 

• Auxiliar al Presidente de la Comisión en la elaboración de los proyectos de presupuestos anuales. 

• Las demás que le sean encomendadas por el Presidente o la Junta de Gobierno de la Comisión. 

Lo anterior con independencia del ejercicio directo de las facultades de las Direcciones Generales que se 

encuentran adscritas a esta Vicepresidencia. 

 

 

Objetivo 

Dotar a la Comisión de un modelo de tecnologías de información y comunicaciones que fomente el análisis 

de oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas, con acciones alineadas a los 

objetivos institucionales y que responda a las necesidades de manera ágil y oportuna. 

Funciones: 

• Aprobar el modelo de tecnologías de información y comunicaciones que permita el análisis de 

oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas dentro de la Comisión. 

• Autorizar el Plan Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicaciones dentro de la 

Comisión, que permita establecer líneas de acción y de seguimiento alineadas a los objetivos 

institucionales y a los lineamientos aplicables a la administración pública federal en la materia. 

• Autorizar el programa de tecnología que oriente la dirección tecnológica de la Comisión y que facilite 

la selección, desarrollo, aplicación y uso de la infraestructura de tecnologías de información y 

comunicaciones, de manera que esta responda a las necesidades operativas de la Comisión. 

• Aprobar los mecanismos que permitan la administración de la seguridad de la información de la 

Comisión, así como disminuir el impacto de eventos adversos que potencialmente pudieran afectar el 

logro de los objetivos institucionales. 


